
15/12/22, 9:23 Correo: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADM0Y2MwYzZhLWNiOGItNGMyYi04MGI3LWI3OTQ5MTU2ZTUzMAAQANC%2BVAJS20RMvC%2FlWiU3Dv… 1/1

PROCESO 2022-00167-00 SUCESION CAUSANTE STELLA GAMBOA PUERTAS

Ruby Ortiz Narvaez <rubyortiz1234@hotmail.com>
Vie 4/11/2022 4:52 PM

Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes con la presente estoy presentando el Trabajo de Par�ción y/o Adjudicación de la sucesión
de la Causante Stella Gamboa Puertas, como PARTIDORA con el doctor JAIME ASTUDILLO GUERRERO
igualmente como PARTIDOR nombrados por el Despacho, por favor confirmar el recibido, gracias 
 

Cordialmente, 

RUBY ORTIZ NARVAEZ 
C.C. No.  31.269.455 de Cali (V)
T.P.  No.  53.855 del C. S. de la J. 
CEL. 311 7859464 



RUBY ORTIZ NARVAEZ
ABOGADA

UNIVER,SIDAD LIBRE DE COLOMBIA
SECCIONAL - CALI

ESPECIALISTA EN DERECHO CIVIL Y DE
FAMILIA

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CALI
Carreri 83 B No. 14 - 88 Ingenio II Cal¡

Teléfono CEL. 311-7859464
e-ntail ru bvortiz 1234@ hotma il,com

DECIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI
S. D.

REFERENCIA: SUCESION INTESTADA
CAUSANTE: STELII-A GAMBOA PUERTAS
DEMANDANTES: GUILILERMO GAMBOA PUERTAS Y OTROS
RADICACION: 2022+00t67-00

TRABA.TO DE
ADJUDICACIóN

Señores
JUZGADO
E.

OBJETO: PARTICION YlO

CAUSANTE: STELL¡r GAMBOA PUERTAS

RUBY ORTIZ NARVAEZT mayor de edad y de esta vecindad,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.269.455 expedida

en Cali - Valle, y TarjetB Profesional No. 53.855 del Consejo

Superior de la Judicat,ura, actuando en calidad de apoderada
judicial de los señores GUILLERMO GAMBOA PUERTAS,

HENRY GAMBOA PUERTAS, LEONILA GAMBOA DE

CASTILLO EDILMA cA+,lBOA PUERTA y de ta señora INES
GAMBOA PUERTAS, rnayores de edad y de esta vecindad y el

Doctor JAIME ASTUDILf-O GUERRERO, mayor de edad y de

esta vecindad, identificapo con la cédula de ciudadanía No.

74.977.441 expedida en Cali - Valle Tarjeta profesional No.

50.752 del Consejo Siuflerior de la Judicatura; actuando en

calidad de apoderado judicial de la señora VIRGINIA GAMBOA

PUERTAS, igualmente mayor de edad y de esta vecindad, por



medio del presente e$crito nos permitimos presentar el

TRABAJO DE PARTTCTÓN V/O ADJUDTCACTóN, actuando en

nuestras calidades de PARTIDORES designados por este

Despacho judicial, de conformidad con lo dispuesto en audiencia

de Inventario y Avalú0s que precede a esta actuación,

procedemos a presentar lb PARTrcról v/o ADJUDTCACIóN,

cuya descripción es como sigue:

PRIMERO: Mediante pi'ovidencia proferida por el Juzgado

Décimo de Familia del cirOuito de Cali, declara abierta y radicada

la Sucesión Intestada de la Causante STELLA GAMBOA

PUERTAS y reconoció como herederos a los señores

GUILLERMO GAMBOA PUERTA, mayor de edad, de esta

vecindad, identificado con la Cédula de ciudadanía No.

16.721.737 de Cali, correo electrónico ggpuerta@hotmail.com

HENRY GAMBOA PUERTAS, mayor de edad, de esta vecindad,

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 14.994.327 de Cali,

correo electrónico lrlegapuertas@hotmail.com LEONILA

GAMBOA DE CASTII-LQ mayor de edad, de esta vecindad,

identificada con la Cédula de ciudadanía No. 31.296.565 de Cali.

correo electrónico keqioSST@hotmail.com EDILMA GAMBOA

PUERTA mayor de edadn de esta vecindad, identificada con la

Cédula de ciudadanía No. 37.844.517 de Cali, correo electrónico

INES GAMBOA PUERTAS mayor de

edad y de esta vecindad, identificada con la cédula de ciudadania

No. 31.844.520 expedida en Cali - Valle, correo electrónico

y a la señora VIRGINIA
GAMBOA PUERTAS, r'nayor de edad, de esta vecindad,

identificada con la Cédula de ciudadanía No. 3L.207.492 de Cali.

correo electrónico

herencia con beneficio de inventario,

quienes aceptaron la



SEGUNDO: Dentro de la

emplazaron a las personas

en la sucesión de STEI.LA

foliatura del cuaderno principal se

que se crean con derecho a intervenir

GAMBOA PUERTAS.

TERCERO: El día 02 der Noviembre de2022 siendo las B:00 A.M'

se llevó a cabo la dilige:ncia de Inventario y Avalúos que obra en

el expediente.

CUARTO: Dentro de es;a misma diligencia y una vez se aprobó el

inventario y avalúos la señora Juez, procedió a decretar, la

Partición y Adjudicación de los bienes en la sucesión intestada de

la causante STELLA G¡AMBOA PUERTAS, siendo los suscritos

nombrados como oartidores de la herencia, en el cual se nos

concedió un término de cinco días para ello.

Trabajo que procedemos a presentar de la siguiente manera:

ACIERVO HEREDITARIO

Según la diligencia de inventarios y avalúos practicada dentro del

proceso de Sucesión ef;tá conformado así:

ACTIVO

PRIMERA PARTIDA:

Se trata de un 500ó de derecho corresoondiente al bien inmueble

ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, en la carrera 102 No.

15 A - 29 Apartamento 101 piso 1 Edificio Multifamiliar Marylili

de la ciudad de Cali - Valle, PROPIEDAD HORIZONTAL, tiene un

área de 184.18 metrcrs cuadrados, consta de sala comedor, 3

alcobas, cocina, baño, 2 patio, determinado por los linderos que

se encuentran identificados en la escritura prlblica No. 3841 del

24 de octubre de 20:l-3 corrida en Ia Notari¡e 18 del circulo de

Cali, inmueble distinguido con el numero predial o ficha catastral



No. F026500830000, ID 000057034 y número predial nacional

7600101002290100090025901010083. Este inmueble se

identifica con el folio de fnatrícula inmobiliaria No. 370-401008

de la Oficina de Registro {e Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle, comprendido por los siguientes linderos generales:

NORTE: En longitud de f2.oo metros con el lote No. 11 de la

manzana "A"; SUR: En lo$gitud de 12.03 metros, con la avenida

margen izquierda del l{ío Lili; ORIENTE: En longitud de 37.34

metros con el lote No. ,4 de la misma manzana y OCIDENTE: En

lonqitud de 36.53 metros. con el lote No. 5 de la misma manzana

A. LINDEROS ESEPC:IALES: Los linderos de conformidad con

el plano de división son los siguientes: NORTE: En una distancia

de 11.70 metros,5 a pLlnto 6 en línea divisoria al medio con

aislamiento posterior c$mún de uso exclusivo del mismo

apartamento; SUR: en ui¡ra distancia de 4.30 metros, del punto

A al punto 2, en muro cofnún al medio con el antejardín común

que separa la edifica,:ión de la carrera 102; ESTE: En una

distancia de 38.00 metros, del punto 6 al punto 1, muro común

al medio con el lote No. 4 de la manzana A de la Urbanización

"CIUDAD JARDIN III ETAPA'OESTE: En una distancia de 39.35

metros, así: Del punto 2 Fl3, en una distancia de 21.00 metros,

muro común al medio con la recepción comúnn baño común de la

recepción, ascensor com(n y escalera común y patrio común No.

1 del punto 4 al punto 5 4n 10.55 metros, muro común al medio

en parte con los lotes 6, 7 y B de la manzana A de la Urbanización

"CIUDAD JARDIN III E'TAPA"

TRADICION: Este irrmrrreble fue adquirido por el causante

mediante escritura oública número 3841 de fecha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 1B del Circulo de Santiago de

Cali, debidamente registrpda bajo matrícula inmobiliaria número

370-401008 de la oficina de reqistro de instrumentos de Cali,



AVALUO: Este derechc¡ inmueble se avalúa de conformidad con

lo establecido en el numeral 4o' Del artículo 4'44 del C.G. del P'

en la suma de CIENTO NOVENTA Y CL,ATRO MILLONES

NOVECIENTOS CINCLJENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

CINCUENTA PESOS ($194,955'750'00), como quiera que le

corresponde el 50% del 100o/o del inmueble'

SEGUNDA PARTIDA:

Se trata de un derecho correspondiente al 50oÁ del bien inmueble

ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, en la carrera 102 No'

15 A - 29 Garaje 2, Eclificio Multifamiliar Marylili de la ciudad de

Cali - Valle, tiene un área de 25'5I nletros cuadrados,

determinado por los linderos que se encuentran identificados en

la escritura pública No 3841 del24 de octubre de 2013 corrida

en la Notaria 18 del circulo de Cali, inmueble distinguido con el

numero predial o fir:ha catastral No, F026500750000, ID

0000578546 Y numero predial nacional

7600101002201000900025900000075. Este inmueble se

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No, 370-401000

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle.

LINDEROS ESPECIALES: Los linderos de conformidad con el

plano de división, son los siguientes: NORTII: En una distancia

de2J0 metros, del punto 4 al punto 1, con la zona de circulación

y de maniobras vehicular común; SUR: En una distancia de 3.oo

metros, del punto 2 al punto 3, muro común al medio con el

subsuelo de la vía pública; ESTE: En distancia de 9.60 metros,

del punto A al punto 2, en línea imaginaria al medio con el garaje

No,2; OESTE: En uni¡ distancia de 9.95 metros, del punto 3 al

punto 4, línea quebracla al medio con el garaje No. 3.



TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura pública número 3841 de fecha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidamente regis;trada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401000 de la oficina de registro de instrumentos de Cali

AVALUO: Este derecho inmueble se avalúa de conformidad con

lo establecido en el nurneral 4 del artículo 444 del C'G' del P' en

Ia suma dC TRECE MILI-OI\ES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($13.418.250.oo) MONEDA

CORRIENTE.

TERCERA PARTIDA:

Se trata de un derecho correspondiente al 50oÁ del bien inmueble

ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, en la carrera 92 CALLE

42 Y 44 Urbanización 'Valle del Lili de la ciudad de Cali - Valle,

tiene un área de 160.00 metros cuadrados, determinado por los

linderos que se encuentran identificados en la escritura pública

No.2251 del 28 de miayo de 1996 corrida en la Notaria 11 del

circulo de Cali, inmueble distinguido con el numero predial o ficha

catastral No. K009300:260000, ID 0000514524, numero predial

nacional 760010100177500150026000000026, este inmueble se

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No, 370-552871

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle, identificarlo con los siguientes linderos especiales:

NORTE: En línea recta, longitud de 8.00 metros, con el lote de

terreno No. 17 de Ia misma manzana 74; SUIt: en línea recta en

longitud de B.oo metro,s, con la carrera 92; ESTE: En línea recta

en longitud de 20,00 metros, con el lote de l-erreno No.4 de la

misma manzana 74.y OESTE: en línea recta, longitud de 20.00

metros. con el lote de terreno No. 2 de la misma manzana,



TRADICION: Este inmüeble fue adquirido por el causante

mediante escritura públic{ número 19BB de fecha 30 de junio de

2006, otorgada en la Not{ria 1B del Circulo de Santiago de Cali,

debidamente registrada bfjo matrícula inmobiliaria número 370-

552877 de la oficina de rlgistro de instrumentos de Cali.

Este derecho inmueble se avalúa de Conformidad con lo

establecido en el numeral4o. Del artículo 444 del C.G' del P. en

Ia sumA dC DOSCIENTOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y

DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($200'782.500'oo) MONEDA

CORRIENTE.

2. PASIVO

Bajo la gravedad del jurar¡lento manifestamos que desconocemos

pasivos a cargo de la sucfsión.

No existe pasivo que gra{e la sucesión, por lo tanto el pasivo es

cero ($0.00) Cero Pesos.

ACTTVO LTQUTDO

SON: CUATROCIENTdS NUEVE MILLONES CIENTO

crNcuENTA Y SErS Mrl- QUTNTENTOS PESOS.

.-----T------ $4O9.156.50o'oo

LIQUIDAQION DE LA HERENCIA

Con Ia suma de CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO

crNcuENTA Y SEES MrL QUTNIENTOS PESOS

($4O9.156.5OO.oo) qup le corresponde a la señora STELLA

GAMBOA PUERTAS (Q,E.P.D.) que equivale al 100o/o del acervo

líquido a repartir se pagará las hijuelas a los herederos

reconocidos en este procpso, así:



identificado

cédula de ciudada ía No, t6.72t.737 exPedida en Cali,

hijuela

Se entera y paga/ asi :

con la

vale la

rederd GUILLERMO GAMBOA PUERTAS, el

heredltario de su hermana STELLA GAMBOA

LENTE A $68.192.750.00, del valor de la

dica al he

el acervo

EQUIVA

manera:

rdj

Yo

AS

lJu

oO

\S,

te

a

lot

Tr

ln

le

67

:K
rie

.6

EI

ul

Se

16

PU

sig

PRIMERA PARTIDA:

Se le adjudica el 16.67o/p del derecho correspondiente al bien

inmueble ubicado en la ci[dad de Santiago de Cali, en la carrera

102 No. 15 A - 29 Apart{mento 101 piso 1 Edificio Multifamiliar

Marylili de la ciudad de Qali - Valle, PROPIEDAD HORIZONTAL,

tiene un área de 184.18 metros cuadrados, consta de sala

comedor, 3 alcobas, cociira, baño, 2 patio, determinado por los

linderos que se encuentrfn identificados en la escritura pública

No. 3841 del24 de octubi'e de 2013 corrida en la Notaria 18 del

circulo de Cali, inmueble distinguido con el numero predial o ficha

catastral No. F02650083p000, ID 000057034 y número predial

nacional 7600101002290100090025901010083. Este inmueble

se identifica con el folio dé matrícula inmobiliaria No. 370-401008

de la Oficina de Registro pe Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle, comprendidO por los siguientes linderos generales:

NORTE: En longitud de 12.oo metros con el lote No. 11 de la

manzana "A"; SUR: En longitud de 12.03 metros, con la avenida

margen izquierda del Rí$ Lili; ORIENTE: En longitud de 37'34

metros con el lote No, 4 de la misma manzana y OCIDENTE: En

longitud de 36.53 metros, con el lote No. 5 de la misma manzana

A. LINDEROS ESEPCIALES: Los linderos de conformidad con

el plano de división son lps siguientes: NORTE: En una distancia



de 11.70 metros,5 a punto 6 en línea divi:;oria al medio con

aislamiento posterior común de uso exclusivo del mismo

apartamento; SUR: en una distancia de 4.30 metros, del punto

A al punto 2, en muro común al medio con el antejardín común

que separa la edificación de la carrera 702; ESTE: En una

distancia de 38.00 rn€:tros, del punto 6 al punto 1, muro común

al medio con el lote No.4 de la manzana A de la Urbanización

"CIUDAD ]ARDIN III ETAPA,,OESTE: En una distancia de 39.35

metros, así: Del punto 2 al 3, en una distanci¿¡ de 21.00 metros,

muro común al medio con la recepción común, baño común de la

recepción, ascensor común y escalera común y patrio común No.

l del punto 4 al punto 5 en 10.55 metros, muro común al medio

en parte con los lotes 6, 7 y B de la manzana A de la Urbanización
*CIUDAD ]ARDIN III E-TAPA"

TRADICION: Este irrmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura pública número 3841 de fecha 24 de octuore

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidamente registrada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401008 de la ofir:ina de reqistro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inmr¡r:ble se avalúa de conformidad con lo
establecido en el nu¡meral 4o. Del artículo 444 del C.G, del p. en

IA Suma de CIENITO NOVENTA Y CUATRO MILLONES

NOVECIENTOS CINCIJENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

crNcuENTA PESOS ($194.955.750.00)

SEGUNDA PARTIDA,:

Se le adjudica el 16 670lo del derecho correspondiente al 50% del

bien inmueble ubicaclo en la ciudad de Santiago de Cali, en la

carrera 102 No. 15 A - 29 Garaje 2, Edificio fvlultifamiliar Marylili

de la ciudad de Cali - Valle, tiene un área de 25,51 metros

cuadrados, determinado por los linderos que se encuentran



identificados en la escritura pública No. 3841 del24 de octubre

de 2013 corrida en la Notaria 18 del circulo de Cali, inmueble

distinguido con el numero predial o ficha catastral No.

F026500750000, ID 0000578546 Y numero predial nacional

7600101002201000900025900000075, Este inmueble se

identiflca con el folio cle matrícula inmobiliaria No. 370-401000

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle.

LINDEROS ESPECII\I-ES: Los linderos de conformidad con el

plano de división, sorr los siguientes: NORTE: En una distancia

de2.7O metros, del punto 4 al punto 1, con la zona de circulación

y de maniobras vehicular común; SUR: En una distancia de 3,oo

metros, del punto 2 al punto 3, muro común al medio con el

subsuelo de Ia vía púLblica; ESTE: En distancia de 9,60 metros,

del punto A al punto 21, en línea imaginaria al medio con el garaje

No.2; OESTE: En urra distancia de 9,95 metros, del punto 3 al

punto 4, línea quebrada al medio con el garaje No, 3.

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura púrbrlica número 3841 de fe>cha 24 de octuore

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidamente rec¡istrada bajo matrícula irrmobiliaria número

370-401000 de la oficina de registro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inrnueble se avalúa de conformidad con to

establecido en el nurneral 4 del artículo 444 del C.G. del p. en ra

SuMa de TRECE M:ILLIf,NES CUATROCIENTOÍJ DIECIOCHO MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($13.418.250.oo) MONEDA

CORRIENTE.



TERCERA PARTID,A:I

Se le adjudica el 16.67'70 del derecho que le corresponde del bien

inmueble ubicado en lar ciudad de Santiago de Cali, en la carrera

92 CALLE 42Y 44 Urb¿¡nización Valle del Lili de la ciudad de Cali

- Valle, tiene un área cle 160.00 metros cuadrados, determinado

por los linderos que se encuentran identificados en la escritura

pública No.2251 del 28 de mayo de 1996 corrida en la Notaria

11del circulo de Cali, irrmueble distinguido con el numero predial

o ficha catastral No. l(009300260000, ID 0000514524, numero

predial nacional 760010100177500150026000000026, este

inmueble se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No.

370-552877 de la Oflicina de Registro de Instrumentos Públicos

del Circulo de Cali - Valle, identificado con los siguientes linderos

especiales: NORTE: tirr línea recta, longitud de 8.00 metros, con

el lote de terreno No. 17 de la misma manzana 74; SUR: en línea

recta en longitud de 8,oo metros, con la carrera 92; ESTE: En

línea recta en longitud de 20.00 metros, con el lote de terreno

No. 4 de la misma manzana 74 y OESTE: en línea recta, longitud

de 20,00 metros, ccrfl el lote de terreno No.2 de la misma

manzana.

TRADICION: Este lnmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura púrb'lica número 19BB de fecha 30 de junio de

2006, otorgada en la Nlotaria 1B del Circulo de Santiago de Cali,

debidamente registrarCia bajo matrícula inmobiliaria número 370-

55287I de la oficina <le reqistro de instrumentos de Cali.

Este inmueble se avalúa de Conformidad con lo establecido en el

numeral 4o. Del artículo 444 del C.G. del P. en la suma de

DOSCIENTOS MILLOI\ES SETECIENTOS OCHIENTA Y DOS MIL

QUTNTENTOS PESOS rl9;200.782.500.oo) MONEDA CORRIENTE.



identificado con

la cédula de ciudadaniia N

hijuela

Se entera y paga, así:

. 14.994.327 expedida en Cali, vale la

-$68.r92.7 50.00.

Se le adjudica al hered

L6.67o/o del acervo hered

ro HENRY GAMBOA PUERTAS, el

PUERTAS, equivalente

siouiente manera:

tario de su hermana STELLA GAMBOA

: $68.192.750.00, del valor de la

PRIMERA PARTIDA::

Se le adiudica el 16.679 del derecho correspondiente al bien

dad de Santiago de Cali, en la carrera

102 No. 15 A - 29 Aoa mento 101 piso 1 Edificio Multifamiliar

ali - Valle, PROPIEDAD HORIZONTAL,Marylili de la ciudad ,Ce

tiene un área de 1134.1 metros cuadrados. consta de sala

comedor, 3 alcobas, coci a, baño, 2 patio, determinado por los

n identificados en la escritura públicalinderos que se encuc.nt

No. 3841 del24 de octub e de 2013 corrida en la Notaria 18 del

istinguido con el nurnero predial o fichacirculo de Cali, inmueble

catastral No. F02650083 000, ID 000057034 y número predial

inmueble ubicado en la ci

nacional 760010100i1290100090025901010083. Este inmueble

se identifica con el follio dé matrícula inmobiliaria No. 370-401008

de la Oficina de Registro fle Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle, comprendidQ por los siguientes linderos generales:

NORTE: En longitud de 12.oo metros con el lote No. 11 de la

manzana "A"; SUR: E:n loirgitud de 12.03 metros, con la avenida

margen izquierda del Rí{ Lili; ORIENTE: En longitud de 37.34

metros con el lote No. 4 Se la misma manzana y OCIDENTE: En

longitud de 36.53 metros¡ con el lote No. 5 de la misma manzana

A, LINDEROS ESEITCIALES: Los linderos de conformidad con

el olano de división srcn lós siouientes: NORTE: En una distancia



de 11,70 metros,5 a punto 6 en línea divisoria al medio con

aislamiento posterior común de uso exclusivo del mismo

apartamento; SUR: en una distancia de 4,30 metros, del punto

A al punto 2, en muro común al medio con el antejardín común

que separa la edificiar:ión de la carrera 10,2; ESTE: En una

distancia de 38.00 metros, del punto 6 al purrto 1, muro común

al medio con el lote l\r¡.4 de la manzana A de la Urbanización
.CIUDAD JARDIN III I--|APA" OESTE: En una distancia de 39.35

metros, así: Del punto 2 al 3, en una distancia de 21.00 metros,

muro común al medio con la recepción común, baño común de la

recepción, ascensor cr)mún y escalera común y patrio común No.

l del punto 4 al punto 5 en 10.55 metros, muro común al medio

en parte con los lotes 6, 7 y B de la manzana A de la Urbanización
.'CIUDAD JARDIN III I-I'APA"

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura púrb,lica número 3841 de fe:cha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circullo de Santiago de

Cali, debidamente registrada bajo matrícula irrmobiliaria número

370-401008 de la oficina de reoistro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inrnueble se avalúa de conformidad con lo

establecido en el numeral40. Del artículo 444 del C.G. del P. en

Ia Suma de CIENI-O NOVENTA Y CUATRO MILLONES

NOVECIENTOS CII\CIJENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

crNcuENTA PESOS ($r_94.955.750.00)

SEGUNDA PARTIDA:

Se le adjudica el16.67)/o del derecho correspondiente al 50o/o del

bien inmueble ubicadc, en la ciudad de Santiago de Cali, en la

carrera 102 No. 15 A - 29 Garaje 2, Edificio wlultifamiliar Marylili

de la ciudad de Cali - Valle. tiene un área de 25.51 metros

cuadrados, determinado por los linderos que se encuentran



identificados en la escritura pública No. 3841 del 24 de octubre

de 2013 corrida en la Notaria 18 del circulo de cali, inmueble

distinguido con el numero predial o ficha catastral No.

F026500750000, ID 0000578546 Y numero predial nacional

7600101002201000900025900000075. Este inmueble se

identifica con el folio de matrícula inmobiliari¿¡ No. 370-401000

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos del circulo de

Cali - Valle.

LINDEROS ESPEC:IA1.ES: Los linderos de conformidad con el

plano de división, son los siguientes: NORTE: En una distancia

de2.7O metros, del punto 4 al punto 1, con la zona de circulación

y de maniobras vehicular común; SUR: En una distancia de 3.oo

metros, del punto 2- al punto 3, muro común al medio con el

subsuelo de la vía pública; ESTE: En distancia de 9'60 metros,

del punto A al punto 2, en línea imaginaria al medio con el garaje

No.2; OESTE: En una distancia de 9.95 metros, del punto 3 al

punto 4, línea quebrada al medio con el garaje No' 3'

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura pública número 3841 de fe>cha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidamente registrada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401000 de la oficina de registro de instrumentos de Cali'

AVALUO: Este inmur:ble se avalúa de conformidad con lo

establecido en el nume¡ral 4 del artículo 444 del C.G. del P' en la

suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL

DOSCIENTOS CINCUE:NTA PESOS ($13.418'250.oo) MONEDA

CORRIENTE.



TERCERA PARTID,¡\:

Se le adjudica el 16.617olo del derecho que le corresponde del bien

inmueble ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, en la carrera

92 CALLE 42Y 44 Urlr¿rnización Valle del Lili de la ciudad de Cali

- Valle, tiene un área de 160.00 metros cuadrados, determinado

por los linderos que se encuentran identificados en la escritura

pública No. 2251 derl 2B de mayo de 1996 corrida en la Notaria

11del circulo de Cali, inmueble distinguido con el numero predial

o ficha catastral No. t(009300260000, ID 0000514524, numero

predial nacional 76i)010100177500150026000000026, este

inmueble se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No.

370-552877 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

del Circulo de Cali - Valle, identificado con los siguientes linderos

especiales: NORTE: E:n línea recta, longitud de 8,00 metros/ con

el lote de terreno No. 17 de la misma manzana 74; SUR: en línea

recta en longitud de i3.oo metros, con la carrera 92; ESTE: En

línea recta en longitud de 20.00 metros, con el lote de terreno

No. 4 de la misma nlanzana 74 y OESTE: en línea recta, longitud

de 20.00 metros, con el lote de terreno No. 2 de la misma

manzana.

TRADICION: Este irrmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura púbrlica número 19BB de fecha 30 de junio de

2006, otorgada en la lJotaria 1B del Circulo de Santiago de Cali,

debidamente registrada bajo matrícula inmobiliaria número 370-

552877 de la oficina rle reqistro de instrumenLos de Cali.

Este inmueble se avalú¡a de Conformidad con lo establecido en el

numeral 4o. Del artiiculo 444 del C.G, del P. en la suma de

DOSCIENTOS MILLONES SETECIENTOS OCI-]ENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS PESOS ($200.782.500.oo) MONEDA CORRIENTE.



de ciudadarhía No. 31.296.565

identificada

con la cédula de ciudadaflía No.31.296.565 expedida en Cali -

valle, vale la hijuela -----f------ ---$68.192.75o.oo.

Se entera y paga, asi :r

Se le adjudica al herederp LEONILA GAMBOA DE CASTILLO,

el t6.670/o del acervo hereditario de su hermana STELLA GAMBOA

PUERTAS, equivalente A $68.192.750,00, del valor de la

srgurente manera:

PRIMERA PARTIDA:I

Se le adjudica el 16.67o/p del derecho correspondiente al bien

inmueble ubicado en 1La cifdad de Santiago de Cali, en la carrera

102 No. 15 A - 29 Aprart{mento 101 piso l Edificio Multifamiliar

Marylili de la ciudad rJe Qali - Valle, PROPIEDAD HORIZONTAL,

tiene un área de 184.18 metros cuadrados. consta de sala

comedor, 3 alcobas, r:ociña, baño, 2 patio, determinado por los

linderos que se encuentrfin identificados en la escritura pública

No,3841 del24 de octubfe de 2013 corrida en la Notaria 18 del

circulo de Cali, inmueble (istinguido con el numero predial o ficha

catastral No. F0265011830000, ID 000057034 y número predial

nacional 7600101002:290100090025901010083. Este inmueble

se identifica con elfolio de matrícula inmobiliaria No. 370-401008

de la Oficina de Registro fle Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle, comprendidQ por los siguientes linderos generales:

NORTE: En longitud de [.2.oo metros con el lote No. 11 de la

manzana "A"; SUR: En longitud de 12.03 metros, con la avenida

margen izquierda del Ríd Lili; ORIENTE: En longitud de 37.34

metros con el lote No. 4 de la misma manzana y OCIDENTE: En

longitud de 36.53 metrosj con el lote No.5 de la misma manzana

A. LINDEROS ESEF,CIALES: Los linderos de conformidad con

el plano de división son lds siguientes: NORTE: En una distancia



de 11.70 metros,5 et punto 6 en línea divisoria al medio con

aislamiento posterior común de uso exclusivo del mismo

apartamento; SUR: en una distancia de 4.30 metros, del punto

A al punto 2, en muro común al medio con el antejardín común

que separa la ediflc¡¡ción de la carrera 102; ESTE: En una

distancia de 38.00 metros, del punto 6 al purrrto 1, muro común

al medio con el loter lrlo.4 de la manzana A de la Urbanización
*CIUDAD JARDIN iII E-I-APA" OESTE: EN UNA diStANC|A dC 39.35

metros, así: Del purrto 2 al 3, en una distanci¿t de 21.00 metros,

muro común al medio con la recepción común, baño común de la

recepción, ascensor común y escalera común y patrio común No.

l del punto 4 al punto 5 en 10.55 metros, muro común al medio

en parte con los lotes 6, 7 y B de la manzana A de la Urbanización

"CIUDAD JARDIN II]I E]-APA"

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura púrbrlica número 3841 de fercha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidamente rec¡istrada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401008 de la oficina de reqistro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inrnueble se avalúa de conformidad con lo

establecido en el numeral 40. Del artículo 444.del C.G. del P. en

Ia suma de CII=I\II.O NOVENTA Y CUIATRO MILLONES

NOVECIENTOS CII\CIJENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

cTNCUENTA PESOS ($194.9ss.7s0.00)

SEGUNDA PARTIDA,:

Se le adjudica el76,670/o del derecho correspondiente al 50% del

bien inmueble ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, en la

carrera 102 No. 15 A - 29 Garaje 2, Edificio Multifamiliar Marylili

de la ciudad de Cali - Valle, tiene un área de 25.51 metros

cuadrados, determinado por los linderos que se encuentran



identificados en la escritura pública No, 3841 del24 de octubre

de 2013 corrida en la Notaria 18 del circulo de Cali, inmueble

distinguido con el rrumero predial o ficha catastral No.

F026500750000, ID 0000578546 Y numero predial nacional

7600101002201000900025900000075. Este inmueble se

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-401000

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle.

LINDEROS ESPECII\I-ES: Los linderos de conformidad con el

plano de división, son los siguientes: NORTE: En una distancia

de2.70 metros, del punto 4 al punto 1, con la zona de circulación

y de maniobras vehicr.rlar común; SUR: En unia distancia de 3.oo

metros, del punto 2 al punto 3, muro común al medio con el

subsuelo de la vía pública; ESTE: En distancia de 9.60 metros,

del punto A al punto 2,, en línea imaginaria al medio con el garaje

No. 2; OESTE: En una distancia de 9.95 metros, del punto 3 al

punto 4, línea quebrada al medio con el garaje No. 3.

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura púrbrlica número 3841 de fe>cha 24 de octubre

de 2013, otorgada err la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidamente reg¡istrada bajo matrícula irrmobiliaria número

370-401000 de la oficina de registro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inrnueble se avalúa de conformidad con lo

establecido en el nurne:ral 4 del artículo 444 del C.G. del P, en la

suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($13.418,250.oo) MONEDA

CORRIENTE.



370-552871 de la Oficina

del Circulo de Cali - Valle,

TERCERA PARTIDA:

el derecho que le corresponde del bien

dad de Santiago de Cali, en la carrera

ción Valle del Lili de la ciudad de Cali

60.00 metros cuadrados, determinado

por los linderos que se e cuentran identificados en la escritura

pública No, 2251 del .ZB d mayo de 1996 corrida en la Notaria

11 del circulo de Cali, inm eble distinguido con el numero predial

o ficha catastral No. FIOO 300260000, ID 0000514524, numero

oredial nacional 76 001 100177500150026000000026, este

el folio de matrícula inmobiliaria No.inmueble se identificar co

esoeciales: NORTE: E:n lí

de Registro de Instrumentos Públicos

identificado con los siguientes linderos

ea recta, longitud de 8.00 metros, con

el lote de terreno No. 17 la misma manzana 74; SUR: en línea

recta en lonoitud de f].oo metros , con la carrera 92; ESTE: En

20.00 metros, con el lote de terreno

a 74 y OESTE: en línea recta, longitud

lote de terreno No. 2 de la mismade 20.00 metros, con e

manzana.

TRADICION: Este inm eble fue adquirido por el causante

número 19BB de fecha 30 de junio demediante escritura púrbli

2006, otorgada en la No

debidamente registrada

ria 18 del Circulo de Santiago de Cali,

jo matrícula inmobiliaria número 370-

552877 de la oficina <le oistro de instrumentos de Cali.

Se le adjudica el L6.6t'o/o

inmueble ubicado en la ci

92 CALLE 42Y 44 Urbani

- Valle, tiene un área de

línea recta en longitud d

No. 4 de la misma manza

Este inmueble se avalúa

numeral 40. Del articul

DOSCiENTOS MILLONES

e Conformidad con lo establecido en el

444 del C.G. del P. en la suma de

SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MiL

0.782.500.oo) MONEDA CORRIENTE,QUINIENTOS PESOS ($2



identificada con

cédula de ciudadanía No

hijuela

Se entera y paga, así :

3L.844.5L7 expedida en Cali, vale

-$68.192.7sO.OO.

Se le adiudica a la he era EDILMA GAMBOA PUERTA, el

tario de su hermana STELLA GAMBOA

A $68.192.750.00, del valor de la

PRIMERA P,ARTIDAI

Se le adjudica el 16.67

ta

la

16.670/o del acervo hered

PUERTAS, EQUIVALENTE

siquiente manera:

inmueble ubicado en la ci

102 No. 15 A - 29 Apart

Marylili de la ciudad de

tiene un área de 1114.

comedor, 3 i¡lcobas, ,coci

linderos que se encur=ntr

No. 3841 del24 de octub

del derecho correspondiente al bien

dad de Santiago de Cali, en la carrera

mento 101 oiso 1 Edificio Multifamiliar

li - Valle, PROPIEDAD HORIZONTAL,

metros cuadrados, consta de sala

a, baño, 2 patio, determinado por los

n identificados en la escritura oública

de 2013 corrida en la Notaria 1B del

circulo de Cali, inmueble istinguido con el nurnero predial o ficha

catastral No. F02650i083 000, ID 000057034 y número predial

nacional 7600101002129 100090025901010083. Este inmueble

se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-401008

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle, comprenrdidQ por los siguientes linderos generales:

NORTE: En longitud de 12.oo metros con el lote No. 11 de la

manzana "A"; SUR: E:n lo[gitud de 12.03 metros/ con la avenida

margen izquierda del RíQ Lili; ORIENTE: En longitud de 37.34

metros con erl lote No. 4 $e la misma manzana y OCIDENTE: En

longitud de 36,53 metrosj con el lote No. 5 de la misma manzana

A. LINDEROS ESEÍTCIALES: Los linderos de conformidad con

el plano de clivisión son lQs siguientes: NORTE: En una distancia



de 11.70 metros,5 a punto 6 en línea divisoria al medio con

aislamiento posterior común de uso exclusivo del mismo

apartamento; SUR: en una distancia de 4'30 metros, del punto

A al punto 2, en muro común al medio con el antejardín común

que separa la edificación de la carrera 10?-; ESTE: En una

distancia de 38,00 mr3tros, del punto 6 al punto 1, muro común

al medio con el lote l,lo. 4 de la manzana A de la Urbanización

*CIUDAD JARDIN II]: E.TAPA" OESTE: EN UNA diStANCiA dC 39.35

metros, así: Del punto 2al 3, en una distancia de 21'00 metros,

muro común al medio con la recepción común, baño común de la

recepción, ascensor común y escalera común y patrio común No.

l del punto 4 al punto 5 en 10.55 metros, muro común al medio

en parte con los lotes 6,7 y B de la manzana A de la Urbanización

"CIUDAD JARDIN III E]-APA"

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura pÚrblica número 3841 de fe>cha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

cali, debidamente registrada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401008 de la ofir:ina de registro de instrumentos de Cali'

AVALUO: Este inmueble se avalúa de conformidad con lo

establecido en el nunreral 40' Del artículo 444 del C.G' del P' en

Ia SUMA dC CIEI{.TO NOVENTA Y CLJATRO MILLONES

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

crNcuENTA PESOS ($194.955.750.00)

SEGUNDA PARTIDI\:

Se le adjudica el 16.6,7o/o del bien inmueble ubicado en la ciudad

de Santiago de Cali, en la carrera 102 No. 15 A - 29 Garaje 2,

Edificio Multifamiliar wlarylili de la ciudad de clali - Valle, tiene un

área de 25.51 metros cuadrados, determinado por los linderos

oue se encuentran iclentificados en la escritura pública No. 3841



del24 de octubre de 2013 corrida en la Notaria 1B del circulo de

Cali, inmueble distingr:ido con el numero predial o ficha catastral

No. F026500750000, ID 0000578546 Y numero predial nacional

76001010022010009(10025900000075. Este inmueble se

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-401000

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle.

LINDEROS ESPEC,II\I-ES: Los linderos de conformidad con el

plano de división, son los siguientes: NORTE: En una distancia

de2.7O metros, del punto 4 al punto 1, con la;zona de circulación

y de maniobras vehicr:lar común; SUR: En una distancia de 3.oo

metros, del punto 2 al punto 3, muro común al medio con el

subsuelo de la vía pública; ESTE: En distancia de 9.60 metros,

del punto A al punto 2:, en línea imaginaria al rnedio con el garaje

No.2; OESTE: En una distancia de 9.95 metros, del punto 3 al

punto 4, línea quebrada al medio con el garaje No. 3.

TRADICION: Este irrmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura oública número 3841 de f<>cha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidamente registrada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401000 de la ofir:ina de reqistro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inmu,eble se avalúa de conformidad con lo

establecido en el nunleral 4 del artículo 444 del C.G. del P. en la

suma de TRECE MIL.LONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL

DOSCIENTOS CINCLIE:NTA PESOS ($13.418,250.oo) MONEDA

CORRIENTE.

TERCERA PARTIDA:

Se le adjudica el 16.6'70/o del derecho que le corresponde del bien

inmueble ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, en la carrera



92 CALLE 42Y 44 Urbanización Valle del Lili de la ciudad de Cali

- Valle, tiene un área de 160.00 metros cuadrados, determinado

por los linderos que se encuentran identificados en la escritura

pública No.2251 del .2{l de mayo de 1996 corrida en la Notaria

11del circulo de Cali, irrmueble distinguido con el numero predial

o ficha catastral No. K1009300260000, ID 0000514524, numero

predial nacional 760010100177500150026000000026, este

inmueble se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No'

370-55287I de la Oficlna de Registro de Instrumentos Públicos

del Circulo de Cali - Valle, identificado con los siguientes linderos

especiales: NORTE: E:n línea recta, longitud de 8.00 metros/ con

el lote de terreno No. 17 de la misma manzana 74; SUR: en línea

recta en longitud de {l.oo metros , con la carrera 92; ESTE: En

línea recta en longitud de 20,00 metros, con el lote de terreno

No. 4 de la misma manzana 74 y OESTE: en línea recta, longitud

de 20,00 metros. con el lote de terreno No.2 de la misma

manzana.

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura pública número 19BB de fecha 30 de junio de

2006, otorgada en la Notaria 1B del Circulo de Santiago de Cali,

debidamente registrarJa bajo matrícula inmobiliaria número 370-

552877 de la oficina de reqistro de instrumentos de Cali,

Este inmueble se avalúa de Conformidad con lo establecido en el

numeral 4o. Del artículo 444 del C.G. del P, en la suma de

DOSCIENTOS MILLOI\ES SETECIENTOS OCFIENTA Y DOS MiL

QUINIENTOS PESOS ($200.782.500.oo) MONEDA CORRIENTE'



identificado con

cédula de ciudadanía No.

hijuela

Se entera y paga, así:

3t.844.520 exPedida en Cali, vale

---$68.192.7sO.OO.

Se le adjudica al hereclero INES GAMBOA PUERTAS, el 76.670/o

u hermana STELLA GAMBOA PUERTAS,del acervo hereditario de

equivalente a $68. t92l-.75 .00, del valor de la siguiente manera:

PRIMERA PARTIDA:

Se le adjudica el 16.67 del derecho correspondiente al bien

dad de Santiago de Cali, en la carrerainmueble ubicado en la ci

102 No. 15 A - 29 Arra mento 101 piso 1 Edificio Multifamiliar

a|i _ VaIIC, PROPIEDAD HORIZONTAL,Marylili de la ciudad rle

tiene un área de 1U4.1 metros cuadrados, consta de sala

comedor, 3 alcobas, r:oci a, baño, 2 patio, determinado Por los

n identificados en la escritura públicalinderos que se encuen

No. 3841 del 24 de octub de 2013 corrida en la Notaria 1B del

la

t^lo

catastral No. F02650t183

circulo de Cali, inmueble istinguido con el numero predial o ficha

000, ID 000057034 y número Predial

nacional 7600101002:29

se identifica con elfolio d

de la Oficina de Registro

Cali - Valle, comprenrdid

NORTE: En longitud de

manzana "A"; SUR: Ein lo

margen izquierda del Rí

metros con el lote No. 4 e la misma manzana y OCIDENTE: En

con el lote No. 5 de la misma manzanalongiiud de 36.53 metros

A. LINDEROS ESEI'C S: Los linderos de conformidad con

el olano de división s,cn I siquientes: NORTE: En una distancia

de 11.70 metros, 5 a p

100090025901010083. Este inmueble

matrícula inmobiliaria No. 370-401008

e Instrumentos Públicos del Circulo de

por los siguientes linderos generales:

2.oo metros con el lote No. 11 de la

gitud de 12.03 metros/ con la avenida

Lili; ORIENTE: En longitud de 37.34

nto 6 en línea divisoria al medio con



aislamiento Dosterior común de uso exclt¡sivo del mismo

apartamento; SUR: en una distancia de 4.30 metros, del punto

A al punto 2, en muro común al medio con el antejardín común

que separa la edificación de la carrera 102-; ESTE: En una

distancia de 38.00 metros, del punto 6 al punto 1, muro común

al medio con el lote lrlo. 4 de la manzana A de la Urbanización

"CIUDAD JARDIN III E-|-APA" OESTE: En una distancia de 39.35

metros, así: Del punto 2 al 3, en una distanci¿r de 21.00 metros,

muro común al medio con la recepción común, baño común de la

recepción, ascensor común y escalera común y patrio común No'

l del punto 4 al punto 5 en 10.55 metros, muro común al medio

en parte con los lotes 6, 7 y B de la manzana A de la Urbanización
*CIUDAD JAR.DIN III I-TAPA"

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura pürblica número 3841 de fe:cha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidamente re¡¡istrada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401008 de la oficina de registro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inmueble se avalúa de conformidad con lo

establecido en el nunreral4o. Del artículo 44¿l del C.G' del P. en

Ia SuMA dC CIEI{.IO NOVENTA Y CLJATRO MILLONES

NOVECIENTOS CINICUENTA Y CINCO IVIIL SETECIENTOS

CINCUENTA PESOS (:$19a.955.750'00)

SEGUNDA ]¡ARTIDI\:

Se le adjudica el 16.6,7olo del derecho correspOndiente al 50o/o del

bien inmueble ubicarJo en la ciudad de Santiago de Cali, en la

carrera 102 No. 15 A - 29 Garaje 2, Edificio tt4ultifamiliar Marylili

de la ciudad de Cali - Valle, tiene un área de 25'51 metros

cuadrados, deterrninado por los linderos que se encuentran

identificados en la e:;critura pública No' 3B4lL del 24 de octubre



de 2013 corrida en l¿r Notaria 18 del circulo de Cali, inmueble

distinguido con el nurnero predial o ficha catastral No.

F026500750000, ID 0000578546 Y numero predial nacional

7600101002201000900025900000075. Este inmueble se

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-401000

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle.

LINDEROS IESPECIÁrLES: Los linderos de cr:nformidad con el

plano de división, son los siguientes: NORTE: En una distancia

de2.7O metrrcs, del punto 4 al punto 1, con la zona de circulación

y de maniobras vehicular común; SUR: En un¡r distancia de 3.oo

metros, del punto 2 al punto 3, muro común al medio con el

subsuelo de la vía pública; ESTE: En distancia de 9.60 metros,

del punto A al punto 2, en línea imaginaria al medio con el garaje

No.2; OESTE: En una distancia de 9.95 metros, del punto 3 al

punto 4, líneia quebrada al medio con el garaje No, 3.

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura púrblica número 3841 de fe>cha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidanlente reg¡istrada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401000 de la oficina de registro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inmueble se avalúa de conformidad con lo

establecido €:n el numelral 4 del artículo 444 del C.G. del P. en la

suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL

DOSCIENTO:3 CINCUENTA PESOS ($13.418.250'oo) MONEDA

CORRIENTE.

TERCERA P,ARTIDA:

Se le adjudic:a el !6.670/o del derecho que le corresponde del bien

inmueble ubicado en li¡ ciudad de Santiago de Cali, en la carrera



92 CALLE 42Y 44 Urbanización Valle del Lili de la ciudad de Cali

- Valle, tiene un área de 160.00 metros cuadrados, determinado

por los linderos que sie encuentran identificados en la escritura

pública No. 2251 del lZ8 de mayo de 1996 corrida en la Notaria

11del circulo de Cali, inmueble distinguido con el numero predial

o ficha catastral No. F1009300260000, ID 0000514524, numero

oredial nacional 760010100177500150026000000026, este

inmueble se identificer con el folio de matrícula inmobiliaria No'

370-55287I de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

del Circulo der Cali - Valle, identificado con los siguientes linderos

especiales: NIORTE: Ein línea recta, longitud de 8.00 metrosf con

el lote de terreno No. 17 de la misma manzana 74; SUR: en línea

recta en longitud de ll,oo metros, con la carrera 92; ESTE: En

línea recta en longitud de 20.00 metros, con el lote de terreno

No, 4 de la misma manzana 74 y OESTE: en línea recta, longitud

de 20.00 metros, con el lote de terreno No. 2 de la misma

manzana.

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura púrblica número 19BB de fecha 30 de junio de

2006, otorgada en la Notaria 1B del Circulo de Santiago de Cali,

debidamente registrada bajo matrícula inmobiliaria número 370-

55287I de la oficina de reqistro de instrumenLos de Cali.

Este inmueble se avalúa de Conformidad con lo establecido en el

numeral 4o. Del articulo 444 del C.G. del P. en la suma de

DOSCIENTO:S MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS; PESOS (fi2AO.782.500.oo) MONEDA CORRIENTE.



identificado

con la cédul¿r de ciudadanía No. 37'207'491 expedida en Cali,

vale la hijuela ---------$68.192.750.00'

Se entera Y P'aga, así:

Se le adjudic,a a la heredera VIRGINIA GAMISOA PUERTAS' el

16.670/o del acervo helreditario de su herman¿l STELLA GAMBOA

PUERTAS, EQUIVALENTE A $68.192.750.00, del valor de la

siguiente manera:

PRIMERA P¡ARTIDA::

Se le adjudir:a el 16.67o/o del derecho corre:;pondiente al bien

inmueble ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, en la carrera

102 No. 15 lr - 29 Aprartamento 101 piso 1 Edificio Multifamiliar

Marylili de la ciudad ,Ce Cali - Valle, PROPIEDAD HORIZONTAL,

tiene un área de 1134.18 metros cuadrados, consta de sala

comedor, 3 alcobas, cocina, baño, 2 patio, determinado por los

linderos que se encu(3ntran identificados en la escritura pública

No. 3841 del24 de or:tubre de 2013 corrida en la Notaria 18 del

circulo de Cali, inmueble distinguido con el nurnero predialo ficha

catastral No. F026500830000, ID 000057032f y número predial

nacional 760010100i12-90100090025901010083. Este inmueble

se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-401008

de la Oficina de Regis;tro de Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle, comprendido por los siguientes linderos generales:

NORTE: En longitud de 12,oo metros con el lote No' 11 de la

manzana "A"; SUR; E:rr longitud de 12.03 metros, con la avenida

margen izquierda del Río Lili; ORIENTE: En longitud de 37'34

metros con el lote No. 4 de la misma manzana y OCIDENTE: En

longitud de:16.53 metros, con el lote No. 5 de la misma manzana

A. LINDEROS ESEIPCIALES: Los linderos cle conformidad con

el plano de <livisión son los siguientes: NORTE: En una distancia



de 11.70 metros,5 er punto 6 en línea divisoria al medio con

aislamiento posterior común de uso exclusivo del mismo

apartamento; SUR: en una distancia de 4'30 metros/ del punto

A al punto 2, en muro común al medio con el antejardín común

que separa la edificación de la carrera 102-; ESTE: En una

distancia de 38.00 metros, del punto 6 al punto 1, muro común

al medio con el lote lrlo. 4 de la manzana A de la Urbanización

"CIUDAD JAR:DIN III ETAPA" OESTE: EN UNA diStANCiA dC 39'35

metros, así: lDel punto 2 al 3, en una distancia de 21.00 metros,

muro común al medio con la recepción común, baño común de la

recepción, ascensor común y escalera común y patrio común No,

l del punto 4-al punto 5 en 10.55 metros, muro común al medio

en parte con los lotes 6, 7 y B de la manzana A de la Urbanización

"CIUDAD JAFIDIN III I-TAPA"

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura pÚrblica número 3841 de fe>cha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidannente re¡¡istrada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401008 de la ofir:ina de registro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inmueble se avalúa de conformidad con lo

establecido eln el nunleral 4o. Del artículo 44¿l del C'G' del P. en

la suma rle CIENTO NOVENTA Y CLIATRO MILLONES

NOVECIENTOS CINI:UENTA Y CINCO TVIIL SETECIENTOS

CINCUENTA PESOS (:$194.955.750.00)

SEGUNDA F'ARTIDII:

Se le adjudic:a el 16.670/o del derecho correspondiente al 50o/o del

bien inmueb,le ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, en la

carrera 102 No. 15 A - 29 Garaje 2, Edificio Multifamiliar Marylili

de la ciudarl de Cali - Valle, tiene un área de 25'51 metros

cuadrados, determinado por los linderos que se encuentran



identificados en la escritura pública No. 3841 del24 de octubre

de 2013 corrida en l¿r Notaria 18 del circulo de Cali, inmueble

distinguido con el nunlero predial o ficha catastral No.

F026500750000, iD 0000578546 Y numero predial nacional

7600101002.101000900025900000075. Este inmueble se

identifica con el folio de rtnatrícula inmobiliaria No. 370-401000

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de

Cali - Valle.

LINDEROS IESPECIITLE$: Los linderos de conformidad con el

plano de división, son los siguientes: NORTE: En una distancia

de2J0 metros, del punto 4 al punto 1, con la zona de circulación

y de maniobras vehict.llar común; SUR: En una distancia de 3.oo

metros, del punto 2 al punto 3, muro común al medio con el

subsuelo de la vía pública; ESTE: En distancia de 9.60 metros,

del punto A al punto 2,, en línea imaginaria al rnedio con el garaje

No. 2; OESTE: En una distancia de 9.95 metros, del punto 3 al

punto 4, líne,a quebrada al medio con el garaje No.3.

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura púrblica número 3841 de fecha 24 de octubre

de 2013, otorgada en la Notaria 18 del Circulo de Santiago de

Cali, debidannente registrada bajo matrícula inmobiliaria número

370-401000 de la oficina de reqistro de instrumentos de Cali.

AVALUO: Este inmr:eble se avalúa de conformidad con lo

establecido ern el numeral 4 del artículo 444 del C.G, del P. en la

suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL

DOSCIENTOIS CINCUENTA PESOS ($13.418.250.oo) MONEDA

CORRIENTE.



TERCERA PARTIDA:

Se le adjudica el 16.67'olo del derecho que le corresponde del bien

inmueble ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, en la carrera

92 CALLE 42Y 44 Urbanización Valle del Lili de la ciudad de Cali

- Valle, tiene un área de 160.00 metros cuadrados, determinado

por los linderos que sie encuentran identificados en la escritura

pública No.2251 del .ZB de mayo de 1996 conrida en la Notaria

11del circulo de Cali, inmueble distinguido con el numero predial

o ficha catastral No. K.009300260000, ID 0000514524, numero

predial nacional 760010100177500150026000000026, este

inmueble se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No.

370-55287I de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

del Circulo der Cali - Vialle, identificado con los siguientes linderos

especiales: NORTE: En línea recta, longitud de 8.00 metros/ con

el lote de terreno No. l7 de la misma manzana 74; SUR: en línea

recta en longitud de {l.oo metros , con la carrera 92; ESTE: En

línea recta en longitud de 20.00 metros, con el lote de terreno

No. 4 de la misma manzana 74 y OESTE: en línea recta, longitud

de 20.00 metros. con el lote de terreno No. 2 de la misma

manzana.

TRADICION: Este inmueble fue adquirido por el causante

mediante escritura pública número 19BB de fecha 30 de junio de

2006, otorgada en la Notaria 1B del Circulo de Santiago de Cali,

debidamente registrada bajo matrícula inmobiliaria número 370-

552877 de la oficina cle reoistro de instrumentos de Cali,

Este inmueble se avalúa de Conformidad con lo establecido en el

numeral 40. Del artículo 444 del C.G. del P. en la suma de

DOSCIENTOS; MILLOI{ES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS PESOS l:,$200.7 82.500.oo) MON EDA CORRIENTE.



COMPROB/\CI

Valor del acervo líquido a

HIJUELA DEL HEREDERO

GAMBOA PUERTA, identifi

cédula de ciudadanía I\o.

Valle, equivalente al 16.6

Vale

HIJUELA DEL HEREDE]RO

PUERTAS, identificado co

GAMBOA PUERTA, identifi

cédula de ciudadanía lrlo.

Valle, equivalente al 16.6

partir $4O9.156.5OO

UILLERMO

do con la

6.727.737 de Cali -
o/o

ENRY GAMBOA

la cédula

327 de Cali -de ciudadanía No. L4.,994

Valle, equivalente al 16.6 o/o

Vale

HIJUELA DE LA HEREDE LEONILA

GAMBOA DE CASTILLO, id ntificada con

1.296.565 de

$68.192.750

$68. 192,750

$68.192.750

la

Calicédula de ciudadanía trlo.

Valle, equivalente al 16.6 o/o

Vale

HIJUELA DE LA HEREDE EDILMA

da con la

7.844.517 de Cali -
o/o

Vale

HIJUELA DE LA HEREDE INES

$68.192.7s0



Vale

Vale

c.c. # 3
T.P. #

JAIME
c.c. #
T.P. #

GAMBOA PUERTA, identifi

cédula de ciudadanía No.

Valle, equivalente al 16.6 o/o

HIJUELA DE LA HEREDE

GAMBOA PUERTAS, identi

cédula de ciudadanía trlo.

Valle, equivalente al 16.6 o/o

SUMAN LAS HIJUEL/\S

En esta forma dejo

bienes dejados por

da con la

1.844.520 de Cali -

VIRGINIA

cada con la

7.207.492 de Cali -

$68. 192,750

(Q,E.P.D) y lo someto consideración y la

pre ntado el Trabaio

d5

usante STELLA

$68.192.7s0

$4O9.156.5O0

de Partición de los

GAMBOA PUERTAS

de los herederos.

atentamente.

BVO NAR
69.455 li alle

iB55 del ñA

ASTUDITLOIGU RO
74.977.44t de 13¿¡¡

50.752 del C,S. de I

Valle
J.

t-
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SENTENCIA No. 26 

Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

FINALIDAD DE ESTA DECISION 

  

Se estudia la posibilidad de impartir aprobación al trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes relictos de la causante, señora Stella 

Gamboa Puertas, presentado en su mortuoria, por los doctores Ruby 

Ortiz Narváez y Jaime Astudillo Guerrero.  

 

ANTECEDENTES 

 

1º.  Hechos relevantes. 

 

La causante Stella Gamboa Puertas, falleció el 01 de enero de 2022, 

con domicilio y negocios en la ciudad de Cali.  

 

La señora Stella Gamboa Puertas no contrajo matrimonio ni conformo 

unión marital de hecho. 

La señora Stella Gamboa Puertas no procreo hijos maritales o 

extramaritales. 

La señora Stella Gamboa Puertas no otorgo testamento. 

La señora Stella Gamboa Puertas tuvo seis hermanos quienes para el 

propósito de la presente liquidación sucesoral se identifican asi: 



 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

R.U.N.  760013110010-2022-00167-00.  SUCESIÓN INTESTADA STELLA GAMBOA PUERTAS     

 

 
 
 
 
 

Calle 12 Carrera 10 Esquina   Piso 8° – Teléfono 8986868 ext. 2101-2103 – Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano” 
  Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Página 2 de 11 

 

2 

Guillermo Gamboa Puertas, Henry Gamboa Puertas, Leonila Gamboa 

de Castillo, Edilma Gamboa Puertas, Ines Gamboa Puertas y Virginia 

Gamboa Puertas    

 

2.   Trámite procesal. 

 

Mediante proveído No. 940 del 13 de mayo de 2022, se abrió la 

sucesión intestada por medio del cual se reconoció a los señores 

Guillermo, Henry, Leonila, Edilma e Inés Gamboa Puertas. se ordenó 

oficiar a la DIAN, emplazar a todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la sucesión del cujus. Se ordeno requerir a la 

señora Virginia Gamboa Puertas, para que, en el término de 20  días, 

manifieste  si aceptan  o  repudian  la  herencia deferida, de igual forma 

se requirió a la parte actora para que allegara l registro civil de la señora 

Virginia Gamboa Puertas, se decretó el  embargo  provisional  de  los  

derechos que  le correspondan a la causante Stella Gamboa Puertas,  

en los bienes inmuebles distinguidos con  las matrículas inmobiliarias 

Nos.370-401008,  370-552871  y  370-401000 de  la  Oficina  de 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 

Mediante proveído del 07 de julio de 2022, se ordenó corregir el auto  

940 del 13 de mayo de  2022,  en  el  sentido  de indicar  que  el  nombre  

de  la  causante  es  Stella  Gamboa  Puertas,  y  no  Libia Velásquez  

Vélez. Se gloso el registro civil de nacimiento de la señora Virginia 

Gamboa Puertas.  

 



 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

R.U.N.  760013110010-2022-00167-00.  SUCESIÓN INTESTADA STELLA GAMBOA PUERTAS     

 

 
 
 
 
 

Calle 12 Carrera 10 Esquina   Piso 8° – Teléfono 8986868 ext. 2101-2103 – Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano” 
  Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Página 3 de 11 

 

3 

 

Mediante auto No. 1953 del 20 de septiembre de 2022, se reconoció 

como heredera de la causante Stella Gamboa Puertas, a Virginia 

Gamboa Puertas, en calidad de hermana. Se reconoció personería al 

apoderado judicial de la señora Virginia Gamboa Puertas. Se fijo la hora 

de las 8:00 a.m. del día 02 de noviembre del año 2022, para que se 

realice la diligencia de Inventarios y Avalúo de los bienes y deudas de 

la cujus.  

 

En la calenda programada se llevó a cabo la diligencia de inventarios y 

avalúos, se aprobaron los activos y pasivos inventariados, se decretó 

el trabajo de partición, se designó a los doctores Ruby Ortiz Narváez y 

Jaime Astudillo Guerrero y se ordenó oficiar a la DIAN1. 

 

Allegado el trabajo de partición por los doctores Ruby Ortiz Narváez y 

Jaime Astudillo Guerrero no se encontró reparo alguno por estar en un 

todo ceñido a la ley, dado que la distribución de los bienes se efectuó 

como aquélla lo establece; además no se advierte causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado y se agotaron todos los actos procesales 

previos, tales como el emplazamiento a terceros interesados, inventario 

y avalúo de los bienes relictos, aprobación del mismo y la partición de 

conformidad con el numeral 6° del artículo 509 del C.G.P., por lo que se 

debe proveer sobre la partición, previas lo siguiente: 

 

 
1 No. 15 Electrónico  
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4. CONSIDERACIONES  

 

se cumplen en el presente asunto los denominados presupuestos  

procésales y materiales de la sentencia requisitos  necesarios  para  la  

válida conformación  de  la relación jurídico procesal: la competencia del 

Juzgado para el conocimiento del asunto, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 22 numeral 3º, 23 y 28 del C.G.P; la demanda reúne los 

requisitos previstos en los artículos 82 y 523 ibídem y esa apreciación 

persiste; las partes tienen capacidad para ser parte por ser menores de 

edad peros e encuentran representados legalmente por su progenitora, 

personas naturales, sin impedimento legal para ello; han comparecido 

válidamente al proceso mediante apoderado legalmente constituida y 

con registro vigente.  

 

Frente a los presupuestos materiales, esto es, legitimación de la parte 

de los herederos, Guillermo Gamboa Puertas, Henry Gamboa Puertas, 

Leonila Gamboa de Castillo, Edilma Gamboa Puertas, Ines Gamboa 

Puertas y Virginia Gamboa Puertas, quedó comprobado con los 

registros civiles de nacimientos adosados al dossier.   

 

De igual forma, no hay indebida acumulación de pretensiones, ya que 

las que se formularon son consecuenciales a este trámite.  
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Tampoco se advierte, la configuración de los fenómenos de caducidad, 

transacción, pleito pendiente ni causales de nulidad que puedan 

invalidar la actuación y que deben ser advertidas por este Despacho 

como lo dispone el artículo 132 ibídem.  

 

El trámite que se le dio a este asunto fue el previsto en los artículos 488 

a 523 del C.G.P. 

 

De igual forma, los procesos liquidatarios no están sometidos a término 

de caducidad porque no puede quedar indivisa la comunidad de bienes.  

 

2. Por otro lado, la partición es el acto de poner fin a la indivisión de los 

bienes de la masa herencial y tiene por objeto la liquidación, distribución 

y adjudicación a los asignatarios de los bienes sucesorales y de los 

pertenecientes a la sociedad conyugal. 

 

Como negocio jurídico complejo, sustancial y procesal la partición debe 

descansar sobre tres bases: 1. real, integrada por el inventario y avalúo 

principal y los adicionales, con sus modificaciones reconocidas 

judicialmente; 2. personal, compuesta por los interesados reconocidos 

judicialmente, con la calidad legal que les asista y 3. causal, traducida 

en la fuente sucesoral reconocida por el juez. 
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De allí que sea extraño a la partición y por consiguiente a las objeciones, 

apelaciones, cualquier hecho o circunstancia que se encuentre fuera de 

dichas bases, sea porque son ajenos a la realidad procesal o porque 

estándolo, no se hayan incluido en ella, ora porque no fueron alegados 

o porque siéndolo fueron despachados favorablemente. 

 

De acuerdo a lo anterior, al efectuar el trabajo de partición, el partidor 

debe tener en cuenta lo siguiente: a) Qué bienes van a ser objeto de 

reparto y su respectivo avalúo y b) entre qué personas va a hacer la 

distribución, la cual la experta adjudicó conforme se observa en el 

escrito contentivo de 28 foliso mediante correo electrónico del 04 de 

noviembre del año 2022 que se incorporan a esta decisión de manera 

unificada. 

 

En cuanto al primero de tales requisitos y una vez revisado el trabajo de 

partición presentado, encuentra el Despacho que en el mismo no se han 

incluido bienes distintos a los relacionados en el inventario y avalúo de 

bienes, así como tampoco se ha dejado de relacionar los inventariados 

y avaluados.  

 

En conclusión, los bienes objeto de partición y adjudicación 

corresponden a los que se denunciaron como activo y pasivo de la 

herencia. 
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Ahora bien, es sabido que el inventario y avalúo de bienes y deudas de 

la sucesión es requisito esencial para la liquidación de la herencia, pues 

constituye su base y razón de ser, ya que únicamente puede distribuirse 

y adjudicarse lo relacionado y avaluado en la cuenta de bienes y deudas 

de la masa hereditaria. 

 

En relación a las personas que se hace la distribución, deberá hacerse 

en forma general comprendiendo el activo bruto y el pasivo herencial 

con base en las reglas del orden sucesoral, siempre y cuando se 

cumplan ciertos presupuestos como el respeto de las asignaciones 

forzosas, los derechos de terceros y los gananciales y frente al pasivo 

herencial habrá de distribuirse entre los asignatarios a fin de 

establecerse como van a responder por las deudas hereditarias, 

adjudicándole a cada heredero la hijuela respectiva. 

 

Respecto de la sociedad conyugal o patrimonial, está como 

universalidad jurídica2 indivisa debe terminar algún día sea mediante 

su distribución a los cónyuges y/o herederos y cónyuge sobreviviente, 

la partición y asignación del acervo social, depurado y concreto surge 

como  institución (acción) jurídica eficaz establecida con tal propósito 

en favor de los interesados; única manera que tienen los cónyuges y/o 

herederos para disponer a su arbitrio de su cuota social o herencial 

singularizada sin perjuicio de que en conjunto con los demás 

 
2 artículos 1774 y 1781 Código Civil 
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coasignatarios pueda disponer antes, total o parcialmente, de la masa 

común.    

 

Ahora bien, la partición y adjudicación en firme supone un activo o 

patrimonio social depurado, saneado y concreto a efecto de conferirle 

certeza y seguridad a las resultas del proceso, sea mediante la 

objeción  conforme lo dispone el artículo 501 del Código General del 

Proceso, por causas expresas y taxativas, al trabajo de su confección, 

para su corrección, por cualquier hecho o circunstancia que en cada 

caso en particular constituya ataque evidente a la legalidad y a la 

igualdad, equilibrio y ecuanimidad que de todas maneras debe 

observarse en su elaboración y por contera, entrañe ataque directo a 

los derechos e intereses sociales y hereditarios de los coasignatarios 

reconocidos, o bien mediante la suspensión de la partición como lo 

dispone los artículos 1387 y 1388 del Código Civil en concordancia con 

el artículo 516 del C.G.P., cuando quiera que exista confusión de 

bienes de la sociedad con la herencia o con los de un coheredero o un 

tercero que la afecte de manera considerable.    

 

Por su parte, el artículo 508 del Código General del Proceso consagra 

las reglas que el partidor de los bienes relictos debe tener en cuenta 

para realizar su trabajo, mediante dos limitaciones generales, así: 1. La 

voluntad del difunto cuando la sucesión está guiada por un testamento 

y 2. las previsiones legales de orden público. 
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Así las cosas, se concluye que el trabajo realizado por los doctores  

Ruby Ortiz Narvaez y Jaime Astudillo Guerrero obrante a folio 28 

electrónico cumple a cabalidad los presupuestos necesarios para 

impartir la aprobación del referido trabajo de partición y adjudicación y 

a ello se procede acorde con los lineamientos trazados por el numeral 

2° del artículo 509 ibídem, como quiera que se ajusta al inventario de 

bienes y deudas y se ordenará la inscripción del trabajo partitivo y de la 

sentencia en los en los bienes inmuebles distinguidos con  las 

matrículas inmobiliarias Nos.370-401008,  370-552871  y  370-401000 

de  la  Oficina  de Instrumentos Públicos de Cali Así como su 

protocolización en cualquiera de las Notarías de esta ciudad  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de 

partición y adjudicación presentado por los doctores Ruby Ortiz 

Narváez y Jaime Astudillo Guerrero identificados con cédulas de 

ciudadanía Nos. 31.269.455 y T.P. No. 53.855 del C.S.J. y 14.977.441 

y T.P. No. 50.752 del C.S.J. obrante a folio 28 electrónico, en relación 

con los herederos Guillermo Gamboa Puertas identificado con cédula 

de ciudadanía No 16.721.737, Henry Gamboa Puertas, identificado  con  
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cédula  de  ciudadanía  No  14.994.327, Leonila Gamboa de Castillo  

identificada con cédula de ciudadanía No  31.296.565, Edilma Gamboa 

Puertas, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.844.517, Ines 

Gamboa Puertas, identificada con cédula de ciudadanía 31.844.520, 

Virginia Gamboa Puertas, identificada con cédula de ciudadanía No 

31.207.492, dentro del presente proceso sucesorio de la señora Stella 

Gamboa Puertas (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cédula 

de ciudadanía No. 31.852.277 

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción del trabajo partitivo y de la 

sentencia en los inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias 

Nos. 370-401008, 370-552871 y 370-401000 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali, inscripción que se verificará con las 

respectivas copias que para tal efecto se expida por la Secretaría del 

Juzgado. 

 

CUARTO: PROTOCOLIZAR la partición y la presente sentencia en una 

de las Notarías de esta Ciudad. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo que 

pesan sobre los bienes inmuebles identificados con las matrículas 

inmobiliarias Nos. 370-401008, 370-552871 y 370-401000 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Cali. Librase los oficios por secretaria  

 

SEXTO: EXPEDIR copias a la parte interesada a través de la Secretaría 

del Juzgado. 
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SEPTIMO: EN firme esta sentencia y cumplidos los ordenamientos 

anteriores, archivar el expediente y efectuar las anotaciones en el libro 

radicador y en el sistema Justicia siglo XXI. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez,   

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

06 
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